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12174 Rl.AL DECRETO J056/J985. de .< de junio. soh""1
traspaso de funciones.v serricios de la AdministraCión;
del Estado a la ComunuJaa Aut6noma de <-ananas ('11

materia de Protección· de il1enorcs.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril. determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de Canarias. esta Comisión. tras considerar
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de
Protección de Menores. adoptó, en su reunión del día 26 de mano
de 1985, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de )0 dispuesto en la disposición
lransitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias. a
propuesta de los Ministros de Justicia y de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros ('n su
reunión del día 5 de junio de 1985,

tos Generales del Estado. serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la Sección 32. destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. una vel
Que se remitan al Depanamento citado por pane de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Justicia los cenificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coStC
efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán directamente. sin
necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de n: liguna
clase, por el Ministerio de Justicia. Obra de Protección de Menores.
a la Comunidad Autónoma de Canarias. cualquiera que sea el
destinatario final del pago. de fürma que esta Comunidad :\utó~

noma pueda disponer de los fondO!i con la antelación necesana
para dar efectividad a la prestacl()n correspondiente en el mismo
plazo en que venía produciendost:.

Art,5.0 El presente Real Decr..:·lO en!rará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Of!'_'jal del [stado)~.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.

JUAN C"RLOS R.
DISPONGO:

Anículo 1." Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoña cuarta del Estatuto de Autono
mía de Canarias, de fecha 26 de marzo de 1985, por el que se
traspasan funciones de la Administración de Estado en materia de
Protección de Menores a-la Comunidad Autónoma de Canarias. así
como los correspondientes servicios e instituciones y medios
personales-. materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquellas.

An. 2." 1. En consecuencia~ quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y
asimismo traspasados los Servicios del. Consejo Superior de Protec
ción de Menores y los bienes, derechos y obligaciones. así como el
personal, créditos presupuestarios y documentación y expedientes
que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión Mixta. en los términos y condiciones que alli se

. especifican.
2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las

disposiciones legales, afectadas por la presente transferencia,

Art. 3." Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a panir del día 1 de julio de 1985. señalado en
el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que la Adminis
tración del Estado produzca, hasta la, entrada en vigor del presente
Real Decreto. los actos administrativos necesarios para el mant~ni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo
que se transcribe como anexo a este Real Decreto.

An. 4." 1. Los créditos presupuestarios que se determinen
con arreglo a la relación 3.2. como bajas efectivas en los Presupues-

El Minislro de l~ Pf'·~ld'·Ili"'~

HVlER MOSCOSO DEL PR.I,.DO '1 \l'L :"cll/

A:"EXO

Doña Mana Loron Cerviá y don José Javier Torres Lana.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del ESlatuto de Autonomía de Canaria~,

e ERTI FI C AN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el dÜl 26 de
marzo de 1985. se adoptó Acuerdo sobre traspaso de funciones)
servicios a la. Comunidad Autónoma de Canarias.en matcria de
Protección de Menores. en los términos que a coniinuación sto'
reproducen: .

A) Referencia a normas COJlstifllciuna/t'S .r estarutar¡a~ .1' /('.>;a
les en las que se ampara el traspaso.

La Constitución. en su artículo 148.1.29. establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir compett:ncias en nlateria
de asistencia social. y en el anículo 149.1..6.° y 8.u

• se reSl:.·r..-a el
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal. penitcr.
ciaria y civil. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias
establece en su artículo 34, B. J. que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Canarias la competencia de ejecución sobre institu
ciones publicas de protección y tutela de menores,

Sobre la base de estas previsiones constitucionales· y-estatuta
rias, procede efectuar traspasos de funciones y servicios corrcspon·
dientes a la materia de instituciones de protección }' tutela de
menor~s. a la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio. a que se refiere. el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una· Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

G.l El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1984, corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad Autónoma. se eleva con carácter definitivo a
545.797.200 pesetas. La recaudacíón por ingresos afectados a la
prestación de servicios se cifra en 82.497.600 pesetas y la carga
asumida neta asciende a 463.299.600 pesetas, según se detalla en la
relación 3. L L

El coste efectivo correspondiente al Centro de San Gabriel se
cuantifica en 52.225.400 pesetas, según se detalla en la relación
3.1.2. El coste efectivo correspondiente hasta conseguir la plena
puesta en funcionamiento del Centro de Tafira Alta se cifra en
74.720.800 pesetas, según se detalla en la relación 3.1.3.

G.2 La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios traspasados, se detalla en la
relación 3.2.

En la relación 3.3 se detallan las dotaciones correspondientes a
las subvenciones, no incluidas en el coste efectivo.

G.3 Transitoriamente, hasta que "el coste efectivo se compute
para detenninar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma ·en los ingresos del- Estado, dicho coste se financiará

. mediante la consolidación. en la Sección 32, de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,.
susceptibles de aaualización por los mecanismos generales previ,..
tos en cada Ley de Preoupuestos del Estado: .

número 1: Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo
establecido en el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones ....0
cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Dern,'to
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes acta,;; d~
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventanable.

E) Personal adscrito a los Servicios e InstitucioneJ que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia en la relación adjunta número 2,. pasari a
depender de la Comunidad Autónoma. en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomía y demás nonnas en cada
caso aplicables, '1. en las mismas circunstancias que se especifican
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro de
Penonal.

Por el Consejo Superior de Protección de Menores y, en su caso,
por la Subsecretaria del Ministerio de lusticia,se notificará a los
mteresados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan
pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto.
Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, osi como los certificados de haberes, referidos
a las cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar las plantillas otgánicas y
presupuestarias, en función de los traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se

detallan en la relación adjunta número 2, con indicación del
Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico
y dotación presupuestaria correspondiente.

~l Decret~ de ~ de julio de 1,948 y ~emás disposiciones
complementanss atnbuyen al Consejo Supenor de Protec;ción de
Menores determinadas competencias sobre protección de menores
c<?~ la ~naIidad de que esta InstituciÓn gestione la inspección
vlgI1al!C!3, promoción, fomento y coordinación de los organism~
y serviCIOS protectores.

B) Funcio1U!s del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que-se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cananas,
dentro de su ámbito territorial, en los. términos del presente
Acu~rdo y de los ~eales Decretos y demás normas que lo hagan
efec!lVO y se ~ubJ¡quen en el «Boletin Oficial del Estado», las
siguIentes funcIOnes que venía realizando la Administración del
Estado:

. a) .~n m!lteria de I?~tección y tutela d~ m~nores, la inspec
Ción, vlgIl~c.la, promoclon~ fomento y coordinaClón de los organi.
mas y serviCIOS de proteeelón de menores.

b) E~ los ténninos que.se establecen en los párrafos siauientes,
se encomienda a la Comunidad Autónoma de Canarias la gestión
liquidación, recaudación, inspección y revisión del impuesto del S
por 109 sobre espectáculos públicos, asi como el rendimiento
produCido por el mismo, que se d.estinará a financiar los servicios
traspas~dos. cuando el hecho imponible se· realice en el ámbito
terntonal de la Comunidad.

~l ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad
Au~onomaose acomodará con carácter general a lo dispuesto por el
articulo 3. de la Ley 30/1983 y. específicamente, por la base
novena de la Ley de Presupuestos de 1910 Y el Decreto de 23 de
julio de 1953.

. El con4?c!mie~to de las correspondientes reclamaci9nes econó
mlco-adml.DlstratIVas que puedan producirse se seawra realizando
por los TnbuI;lales Económico-Administrativos Provinciales.
~ ~omunIdad Autónoma se subrogara a partir de la entrada en

efectl.vl~d de, los traspasos en los derechos y obligaciones de la
Adml~stración del Estado en relación con las mencionadas funcio
nes, slend.o d~ apli~ción lo previsto al respecto por las disposicio
nes transltonas pnmera, números 2 y 3 Y segunda de la Ley
30/1983. '

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
siguientes servicios e Instituciones de su ámbito territorial:

a) Juntas Proviniales de Protección de Menores: Las Palmas
y Tenerife.

b) Centros;

Guardería «San Cristóbab).
Colegio «Nuestra Señora de la LuZ>!'.
Internado «Nuestra. Señora de FátimaJt.
Casa Hogar de Las Palmas.
Guardería Infantil «Santa Luisa de Marillae».
Internado Infantil ((El Zurbarán».
Centro de Educación Especial de Las Palmas.
Centro Femenino «Nuestra Senora del Rosario)).
Casa Tutelar ((San Miguel».
Casa Hogar de Teguise~Lanzarote.

Centro ((Purificación de Nuestra Señora».
Maternidad «Nuestra Seftora de la PaZ)).
Centro «San Gabriel».
Centro de Tatira Alta.
C) FuncioneJqJW se reserva la Administración del ESI4do.
Permanecerán en el Ministerio de Justicia (C.onsejo Superior de

Protección de Menores), y seguirán siendo de su competencia,. para
ser ejercidas por el mismo._ las siguientes funciones y actividades
que tiene legalmente atribuidas:

1. Los Tríbunales Tutelares de Meno~ cuya función es la
corrección de menores de dieciséis aftas. infractores de las Leyes
Penales, cuya .organización, atribución' y funciones, en cuanto no
incidan en la gestión, régimen y funcionamiento de los Centros y
servicios traspasados, es objeto de la Ley y Reglamento especiales
de esta jurisdicción.

2. Los Centros piloto de carácter nacional, transitoriamente;-
en cuanto cumplan con tal finalidad. .

3. La coordinación de los Centros de reforma. y la coordina
ción y orientación de los de muy dificiles.

4. Las estadísticas ucioDales.
5. El estudio, investigación, publicaciones nacionales, planes

nacionales de formación de educadores, programas experimentales,
congresos nacionales, relaciones y programas intemacion~es.

D) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.
1. Se tnispasan a la Comunidad Autónoma de Canaria~ los

bienes, derechos y obligaciones de la Administración del Estado
que se recogen en el inventario detallado de la relación adjunta

a) Costes brutos;

Gastos de penonal.......... . .
Gastos de funcionamienio... . .
Inversiones. para conservación,. mejora y sustitución..

b) A deducir:

Recaudación anúal por Tasas y otros ingresos..

Financiación neta..

Creditos
M-mia
~ pese-

de 1984

358.736,4
240.777,1 .

. 73.229,9

672,743,4

82.497.6

590.245,8
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- Durante sesenta días. a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo. el Ministerio de
Justicia (Obra de Protección de Menores). seguirá asumiendo la
gestión y pago de las obligaciones correspondientes a los capítulos
1, IJ Y VI del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho
periodo y correspondan a las funciones y servicios que se transfie
ren, y cuyo vencimiento esté previsto por su carácter periódico o
por causas contractuales.

Lo dispuesto en el ~I'ra.fo anterior debera ser considerado al
efectuar la periodificaclón y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitaeión del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuara por el procedimiento de urgencia.

H) hocumentac.ión)' expedientes de los servicios que se
traspasan. -

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la
publicación del Real Decreto ¡)OC el Que se apruebe este Acuerdo.

1li~'LACI(J1 l" 1

La resolución de los expedientes en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el articulo 8.0 del Real Decreto
1358/1983. de 20 de abril.

l) Fecha de efectividad de los traspasos.
El traspaso de funciones y !ervicios con sus ntedios objeto de

este Acuerdo tendrá efectividad a partir del l de julio de 1985.

y para que conste. expedimos la presente cenifieación en
MadrKi a 26 de marzo de 1985.-Los Secretarios de )a Comisión

-Mixta. Marta LQbónCerviá y .José Javier Torres Lana.

ANEXO JI

Disposic,lOnes legales afectadas pOr la presente transferen('/(l

Por el apartado B. l. a). Decreto de 2 de julio de 1948.
Por el apanado B. 1. b). Decreto de 23 de julio de 1951

lIrvm".¡"RIO lErALUDO ]E r:IDm::i , DEI~lo:.; T OJ:l,Il/,\CICIIE::J IF.L ¡,::",,,,,oo AD:;eRITOO .\ LO:; t:F.llVleIOS

t"UE:.;E nA:';PASIJI" l.A Cfl""IIJ11[])AO AlITONllfo!fI [)f C....N!\I¡JA~.

;;uporl'icio l'f1 11'I &
Localidad y llirecci6n

Junta I'rovine!al LAS PAI.MAS UE GRAN CANAR!'"
el JUfm de Q"{'~ada, n" ,11

Guardt>ria "San Cl"isté LAS PAI.MIIS (Jf. (mllN CflNIIIllfl
baI" Pollgonll :;"11 ('ri~tiJI':ll

:"'ituaci6n

Juridica

Cesi611 Ay\,ntO

COIIII'''l'l. 'I'ota)
OlmeNacidnee

Colegio "Ntra. Sl"a.
de la Luz"

Intel"natJo "Nlra. Sra.
de I'átima"

Casa liogflr

Guarderia Infantil
"StB.Luisa Mari.llac"

Internado Infantil __
"F.l Zurbar611"

Centro de Educal:'ión
Especial

Centro F'p.men i no
"Ntl"a. Sr-a. ROSóll"io"

Junta PJ"{, ... incial

C...sa Tutelur "San Mi
guel"

Caaa Uogal'

- Centro T'urificaci61 de
~'tra. Sra.'

"AS PfIl.M!I" llr: 1:IlMI I:flNAI~lfI

cl ArIsUcI,'" Bl'idll, n" ;'

LAS PAI,MA:'> IW el/M CflN/l.JlI/I.
el Antonio M,,<:i,'1uO Vi~l iol.i y
P' rte Cid If'

LAS l'Al./lIIII:; lit: r,IIM' ('f!NtlUIA

C/ Sal ......""" c''''',·r·'-'", nO ;'

LAR PII.LfIlI~.:; HE CflAN t:flNfllI 1ti

Pza. Simta /\"a

. LAS PALN/\:; IlE GIlMl cArlA!! 1/\
1af11'i.l n«'¡;l. - 1.0'''') III ;lller,

I.AS rAl.MA" PE {;IlMI Cr.r~/\1l111

1afira AII".- 1.,1 ~1""L\ii"lfl

LAS I'MJ"AS P.E el/fiN ('/lN/lUlfI
Tafira /\11:,

STA. CRI'", llE TENFltlFF
el Mén.h'7. N'·lil,·z. 1'1 9 .,'~'

LA L.Af;UN/\ (lENt;RlfE)
Crtl'&. del Nort~. t<-. 7

TEGUISt:-LANZ/\IlOTE

STA. O'l1Z DI: TINIf/ I FE
la CUesta
ndificio anliquo
nlificio lllK'VO

el HatJistral PC)'C's ré-' ....z. 18

('",,; ¡VII (lh i ~¡";,ll,,

~rT(>"d¡llni{""t(J

Cf'!:Ii,'ltl Obisl'3.lo

rrorl }-J)J\f'

Prúf'lH.'f'I'

?fi(J(1

'"

1.-'.1'1

:?1.nA

2',1.80

;>.1000

". '11,'

389,83
1.1)2,96

C..'tido en liS', al ",.
f:duc¡lció'¡ y Clcm-(a

l'I'(,,·t'11í" .1"1 "alnlOlIlto
,l.' 1'",.1."('( Ión JOl "'jj...

V'.UOO.- Pls./..,,,¡

Procede: tle 1 h. ( I'tHlil

tu dt' I'rutet'L'1 un ., 11.

MIl.lt'r.

~ Maternidad "Ntra. Sra.
de la raz" srA, CPUZ DI: 'IHlJ·lln:. 1.1 OX's PRrJlDI\I)

tao
CI F1 fIIajuC' lo

[)~OOO,OO • I"-"'t:'lh· Jd I'"tr'"""

\." JI;: I"'uten,: 1 'lIl a
~h, I~I·.

~T\. ,'1 i' ~¡'!i: !'H' ,1 1 ,'-\1)

•'HUI· i ~,1l1\1l ,~. ~1l'1. 00

"" 1 "'."1''''''' ¡ il r" "'1e

'''o ,·,."..t'l>rul1<l" a ls.

!ll'"'' J.' I'rutección ¡Je

'l'no".. "l rerteneciendo
I ..("sI .. de:l edifl('IO

f
l "lLni¡;terio de T....

"'U .\. !'. Suc HIl, .\'

tl "a... ,lrlo I"'<ula" dt
r'·,,-· ... , f.· .
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Loc"II~~~ : LAS PAlMAS. 11INU OE.PROHCCION OCNEMORES

"''ll FI \:.lOl'r.¡. nM':::~~D

.. ~H·II·. ~EI!I":·., '1l[:~l':O

·:or.t:~ lit LA SAXU_IlL":I:SES•.:O$l: 11I_

/;n:z I;;ARCU.. rnotA ,"lilA

\'[fU¡ 1t'-I05. '" _L C""'tr~..
1U.:IDS OllTlU. JOSE

D[lC.\oo IlODltlcttz. TVllElloto

'\,\{"111" ESCAU""••:lA "'''tA

MACHI" E5CAl[lIA. "5.\ DELtA

I V"CA""Tt:

"ACAI..n:

rrr.stDJI:::':'[
s[C,,(;r.~ll:O

ASIsn:!'n'l: !iOCtAL
AUSTtlCft !OC IAl

ASISTVi'K 50.-::IAI.
AD:ollfltsTRATr\"o

AnlL.lA. "r41:nSTltATnO
,U:UU"" AD::lI:'lllSTlUTf\'O

Al'XIU"" AD'lIIllISTIU.Tt\"O

\$I$Tt.'ITt socrAL

FInAL 1.01t151S""'1'I\'O

TO..,l'3:AOO0031
TO:.In7AOOOOH

TOo~.Il.:S;.'OOOOl'

~1.''''AOOOO::17

1'OI.Jl:..cIAooa::,
TO-CJl:.OAOOO~SJ

T04.I".O,=,ooO%37

Sl\loIMoI" A_"¡.V"''''. 10.,...
',CT;\"O 3~ ,~5:! 3~ ,-c:
.'.CT;;'l) ZU.:H ~ti4·:~4

A;:'1'I\'0 1ot~.41. n!t.i14 1.301.!"

AC11\'O 7st.OJ' .!!l ..... 1.J'!f,'Z
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llA.*)S Pl!:IIIA. LUJalIG JOSI ........ .a.131 :!13 .... '".H1
1l00000IGlJU nitrAs. V¡CUn 'OllT!1IO 14M.H4 I".tol ao:t.I.1l
C....IIU1l D& lIOSA. oIIllGCLtO IGILoUfTl .00.••• 172.115 713.'13
JIIllIfI:! ALVUI!Z. ''''o,uo :OCIMlIlO IIClblllC1A VOLUIIIT .. IIIA

ACOSTA 00If1NG.W2. ALICIA "".IA YIJDAIIITI DI COCI"A • 'OI.S14 1".'01 '02.11$
1I00000lGUlZ DOeTA ........A la yUDAlftI QI. COC 1 NA '0I.H4 1'5.'01 lQ2 .11S
cnALLOS coett.o. OL.... OSTURA LAVADO 600.'61 172.'15 773.'13
nJUf.....z SUAHZ. llOSA lIIAlltA OSTUIlA LAVADO '00.'" 172.'IS 713.113

CAlICIA SAIIITUA. 1111 UlL CAIlJItEN U.. tADOIlA 600.... H:!.'U 773.613

OII1"'A"A SUA.X. SlUSTTAMA V. IIIIPIAIlQIlA .00.... H2.'15 773.613

PIllO DOIIIIIIIGUlZ; lIOSA HLIA lMPtADaIlA 600.1" 112.1515 173.'"
AL.OIfSO ll~fIO. J lJAN IIIPLItADO lit: lIIANTEIIIUtlENTtI 600 .... 172.'15 773.'113

COfiIZAl.EZ JUEZ. lIIANUEL I/UL.'A" AIlIU'USTIlATIVO 600.1111 172.115 773.613

ACA""E DOCADOIlA 9J4.ISI 374.9111 1.3011 06\1

.

1I~<r,e.UCH'''~.

'e l ..~ .. t ..rin

VAC ...."TE

\·ACA,.U

VACANft

\'AC",Jr;t[

\"AU."ITI:

VACA~[

vaO:""T!
VKA.'T[

"ACAi'ITI
YAC...,.,.!

OIIl[C~oll/""

[¡JlJCAQOII/A

1:..o~CAJlOfI/A

[Ol;CAIlOII:A

f'a'TUO/A

JEfI OE COCINA

JIOIA DIE SEIIVICIO

IIIDZA DI SDVIC,;:O

JIOZA DE S[IlVIClO

CEUDO"

1.0... 451

'H :51

U".:51
U4.151

IlMIi.n...

11'·105

,00.'"
lOO ••••

.00....
'OI.SU

JIt.U'

J05.174

JOS.174

JOS.17.

U5.1ilo7

17•.01.

.103.071

103.071
10].071

125.157

l ••"'. JINI

1.:%31.321

1.:%]I •.12S
1.121.125

7:12.42'

"5.124

7QJ.a.
7••U'
7OS ••:I.
7Jl.4Zl

• 0": [n psta r,j.lciOn rI.· "J(,J"t~s
., ~ I! q u i, ,,' l' 1,... fllncin'la-

.iento del Centro. CU1<1 ~a¡ora iOfl se r.coge en l. rela ión 3.1.3 y quc Olpr .. "dt: .. rup'

Jadore5. Grup" 2. 2' tral¡JJarlorl'~; GI uro 3. ') traba~ ldvr,es. y GrUpll 4: crJbJjad,)r ,~.

~:4 traba

R~:I.A~·I()N 3 rRf:O!TIlS I'RFSIIP'J~~:'TA!lIOS

J.l I VAI.ORArlnN Ilt~¡'INI1[VA Dt:L l·o!'>n: U"F:L"TIVO 01': !.OS SER\lIL"tOS DE PROTEL"(:ION m: f1tENOIIES (JUlo; St: TllASPASAN A LA COMUNIDAO

. AllTllNCHIlA DE L"ANARIAS CAI,CUI.ADA CON \.OS OAT.()S ~·fNAL¡;:S OF.1. PRf.SUPUESTO[)~:l, OlU;ANI SlotO AutONllMO ORRA DE PROTECCfOH DF. 

"'l\MlII<t:S \)1': 1.984.

R E S U /If E " .
111111.,. de plletall 1.9!.. 1

CREOITO PRESUPUESTARIO StttVICIOS CEtlTRALES SERVICIOS PERIF"Efncos CASTOS DE

I------,.....----+--:----T--:-::-~ 'N....'''''
G::ate D1nlcto Ia:-tto Indirecto a:.1z~ G:ate In:Iirecta

T O T " L

.

CAPITULO .............................. 9.590.8 248.689." 258.280.2

CAPITUl.O i . 594.6 213.692.'5 214.287,1

CAPITULQ 6 ..•............... _•.••. " ... 73.229.1

TOTAL COSTES •••••••••••.•••.•••••••••••

fASII .•••.••.•.•••.......•..••..•..•••. : 82.497.6

TOTAL RECURSOS
8~.497,"

CARCA A5U?1IOA "ETA •••••••••••••
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~nEDITO rnESUrUESTARIO

120/00.- Retribuciones Basieas.de Fun~iQ~ario'.

120/01.- C~ple.ento. al pu~sto de Trabajo ••...
120/02.- Jndeanizaci6n _Residencia ••••••. _•.
1tl/oo.- letribllcione... np~ie.c.s. vivienda
130/00.- .etribuciones aisicas Personal Laboral
141/00.- Personal cOntratado regimen Derecho ,~

ainistrativo.
141/01.- 'ersonal vario •••........•• _•........
lSO/OO.- Productividad. o •••••••••••••••••••••••

160/00.- Seguridad Sodal ._ •...••••••.•.......
IU/OI.- 'ensiones a,'''ilíares .
lU/O'.- CcnplalHnto '_liar "

Gastos de representación .
70TH CJlPITULO PRIMERO••.••• _.•.•.••.•

Miércoles 3 julio 1985

stRVJC lOS C(flm"U::'· ',1 1\\ 1'" Jf'~ 1': 111 HI! I,-r.:,
f.=:::,,:,:,,:,~~:::,,:;,:::c:.:.._----¡'::':::':"":''':'':':::':';':'::':''':':''':'_---!,..·.Sl05 Df

("stl: In;j¡n·~t:¡ :r;nIlSION

ti. ~~4 .,1

.2 .685,1

ti~9 ,_1

1 .41lí,8

58.308,6

450 ,ti

248.689,4

20861

202/00.-

212100.-

220/00._

220/01.

2:0,,03.
220/0.10. 

::1, 00.

~_. Gl

-- - " -
-- - C3 .-
~:l O:;.~

2:1- 05. -

Irredaaiento•.Edificios y otras cons--
truccione•••• .'•••••••••••••••..•••.••
leparación 7 conserv.Edificios y otras
construccione ~ •••.•••.•.•••
• aterial oficina ordinario no inventa-

riable....•••••••••.....•... , .
• obiliario 7 en.eres ...•.......
Libros y otras publicaciones
Material lnfor~t:co

Eneq,::a Eléctrica.

Vestuario.

ProdUC~05 al i!llrr,~icio<;

CREDITO rllf,SUrUE3TARIO

063,4

J. 91 ~, 1

1.S10,ti

423,-l

a.23::,::'

4 ."fi~ • e¡

9'13,5

:'0.11,'11.

1:11. lll~,<i

srn\'lc 10'> CENrll~lfS ;FIlV(("IO" ¡·F.lll n:R leos
1C:::::'::~:":'~:::'::;:::::'::"_----+:'::':'::':'::':::"':'::':'::r':':::'::':::"----1r;¡\5"osDE

e"",t" [)jr-ccl(. Custe tlruil·{'~·t', 'oo;tc Oirr("t(, Cosh· lnuirt't'to IN'óf.usHm TOTAl.

221/06.- Productos famacelítico!< ....

221/01.- Material escol3r y de hlleres.Inst.
"'Ixiliares ,.

221/08.- lIIaterial escolar y talleres,Inst.Pr~

pias •.•.••••..••••••.•..•....••••••
221¡09.~ otros .u.inístros •.ktquiaíciones espe

ciales .••••••.•...••••••.........••:-

223/09.- Transporte •••••••••••. , ••..••......
226/03.- Juridico., Contenciosos •...........
22e/01.- Convenios con COlIlunidades Rel i,ltio!tas
230/00.- Dietas ••••••••••••••.••..•.••.••.•.
231/00.- Loe_oción .
232/00.- Tr•• l.dos ••••••••••••••••.•...•••.•

TOT"L C"PITULO SEGUNDO ..• , ••...•••••

e62/oo._ Edificios '1 Otras construcciones ....

TOT.tL C..PITULO SEXTO , : ••

~~~
II:I::C\JRSOS.

T"'5 ... .!l:'• .E.spéctáeulos Puhl icos
TOT..L RECURSOS ....••.
OACI "SUMIO'" NF:n ••••

5'14.6

~. 204.fo

1 . Sfi8.8

24.'532,'5

54'5,"

337,5

109,2

213.692,5 214. ::!~7 ,1

7l".2~9.q

'545.797.2

8;: .49; ."

11 '.4 " ."

4fi3.:~99,<i
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3.1.:l. VI\LOHAC I!JN m:t"INIT (VA IJt:l. nlsTI'; EFh:T J vn DE Lll::i SF:IIV le IUS DF: PIWTF.CC ION DF. 'U:NOtU:::i QIlE SI; ¡-RASPA SAN A LA ID MlJNID Al) AHI'H

No"" nF~ ('/lNA"I"''' ¡:mIllF:o..:f'lINIl J F:Nn:s Al. CF:NTIlU IlF: SAN {¡AHR [1':1. (SANTA OJRI. UF. TF:N":1t I fE J.

(nlllf:"; d. pesetas 1.984)

CREDI ro "Uf.::ourUESTAlllO

120/00.- letribuc:ion•• 8"sic:I& 4e fun'I"D~r~o •.
120,01.- C.-pl_cntaa al puesto dI! Trabajo .

120/02.- Inde.üxaci.4n de les¡denc¡a .
121/00.- lIIetribuci..:n•• en especie,ca.a vivienda
lJO/OO.- letribuciOflCa lásiea. PersOflal Laboral

l41/00.- Personal contratado rclla"n Derecho _.!!

SCRVICIOS cuaPIILl'S t:It\lIClll~ P1RlffRICOS
¡.::::::.:.:::.:.::::-.::.::::.::;::::::.::-----.....¡:::::..::c:::~=:;,:::.:.:=---_l(¡...STOS DI

Cn!;le Directo Coste h,dlr..clo oste O,recto Cosle Indirecto IlfVla!lllOll

30.424,il

TOTAL

141/01._

150/00.

160/00. 

IllJ/OI.

161/0t.-

ainistrativo.
rersOf'Ial vario .
Productividad .
S.,aridad Social
".n$ioncs • f ..¡!iares

C.... l._nto F_iliar
Caatoa de ",presentar Ión
TOT'L CIPlTULO PRltoIERO..

~.341).5

39.7ñ5,4

202/00.- Irred_ient Edificios y otras cons--
truc:ciontra .

212/00. - JIIeparación 1 conn-r'" .[dif'CIOS y 01 ......

construcciones .•......

220/00.- •• terial oficina ord,n .. rlo i,,"'ent .. -

riabla ..••.•....
220/01.- Mobiliario y .,,:seres.

220/03.~ libros y otra! publ ¡""c,ones
220/0.a.- Mat.riJol Infori.itlco

22'l/00.- fnereía [lécl ... r ..

2:'1/01. -G""
~~I 0:'.- GilS

:!:!LOl. Cv:t:bu~:,hl,,·;

221/01 Ves tu.. , LO.

2Z1/05. Productos allaent'CI<lS

\<11l

'el;

1"IJ

1"0

."10

e,,,,

----~ --~---.----.----,

221/06

221/07

CREDITO rllf.SUI'UESTAR 10

Produeto~ fanllaceúl I""~.

Material ",,,,,,olar y d~ talleres.lnst.
#uxiliares.

~;f.nVICln!l Cf.NTIlIIUS ;1':\IVIC{05 I'f.lllF[nICOS
¡:.::::.::.:::.:::.:.:.::::.:.;:::='------t-------,--------iGAST05 ot:

Cn!\lt. n¡,,<:.'h. C.... st.e I",I"-C, .. l" ""te Oll'reto Cnste ImJire<:to INVJ:M!iIOlll TOTAl

221/01.

221/09

223/09

226/03

22&/07.

230/00 ••

2J1/00.+

232100.~

Material escolar y talleres, tnst .Pr!
pi .
Otro' i ni st ros. #dqu IS ic i.one, esp!

ci'les ••.•.••....•..

Tr,nsporte .
Jurid ¡COI. Contenc ¡osos

Convenios con C_unid:lde-s Re11lliosas

Di.t••. "
Loc~ión

Tra.l.dos

TOT#lL ClPrTULO SF.GUNOO ..........••••

,(lI)

1::!.460

'&2/00.· Edi ricios y Otr a!l cnn·. t rue" IOn"".

TOT#lL ClPtTULO SF.lfTO

~~
.ECURSOS.
ns'.~ Upéetilculos Puhll\u,;

TonL ItECURSOS

C"RG" "SUMID.- N~:T".
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3.1.3 VALORACION DEFINITIVA D~:l COSTF. EFF.CTfVO DE LOS SERVICIOS DE P'WTEl:CION UF. MENORES QUE SE TI¡ASI'A~A.1\ " LA COMIINWAD AUTONO"'''

Df. CANlU!JA5 CORRESPONOfUHF. HASTA COfiISEGUIR LA PLENA PUESTA EN FUNCIOPMllllf.NTO DE.L CINlRO DE l,u 11M ALTA. ILAS -PALMAS}

CR~DI ro rm:surllLS1AlIIO

UO/GO.- "ulbudone_ 1á• .iCA. lile Furw;iQOariOIi.
laOl.· C....l ...mtos al p.esta ., TubaJo..•..

• ..,.,.- 'J-'-h:aci6111 • ks¡d.ncia ••••••••••
'a~.- kacri_i-. _ ~i••ftl.........i .....
lJO/oo.- ..trilMlC:i..ea aáieas Personal Laboral
."U•.· "'-._1 co.trat.alkt rt'c\aen Derecho ..d

.i.i.lJ'.ti ...o~ - -
141/01.- r.raOllal "'ario .••••...•...•.. _ .
150100. - Produe tiy i da!i .
110100.- 1e,..ridH SOCial : .
111101.- Pensiones a '.i!iares .•............
111101.- C..I_nto '.iliar .

, ..toa de "p"sentac ión •••.•.•.•.•..•
T8T'L C,.J1VLO ,.nCEao .

202100.- 'rrect..i..tu.Edificios "1 atfar> cons--
trucciones .

212/00.- laparaciÓII "1 cOllurv.Edificios y otras
construcciones ••••....................

220/00.- Ikterial oficina ordinario no .in"~nta-

riable•.. _ ....•.................
220/01._ Mobiliario y ensues .
220/01.- Libros y otru publlcacl0ne5
220/04.- _Iolerhl Infoni;itlco
221/00.- [neriia Uio:tllca ...
2:1/01.- ""I:ua

:!:I.'O:!.- "loS

:!::!1.01.- Co¡r.bu~;.bl.. s
221/01.- V•• tuario ..•...

221/0$.- Productos ali.~nti<::ios

satVICIOS CUomAU5 ;n,vlt:IOS 1"t"'''CRICO:>
t-----,------;-----,,------i,."ASl'OS 81:

Costo:- Directo C..."te lmll""l"lo mote Oir<:L-to ("sh: lndirl"lto '''\'I:.!i10lll

Mi.43Ci,2

14. ::'~5 ,/i

60.690,8

4uU

300

2~,O

100

liSO

1'1('
.'IJO

... .",.,""

TOTAL

atEDI TO I'Hf:SUI'Uf;STAIIIO

221/01 .• Produclo!> farlllaceulin,s.

221/01.- ".leri.1 escoJ.r y de taller.... lnst.
'oxil iares ....•.. ~ •......

221/01.- _Ib,rial escol.r"l lalleres,l"st:,r,2

pi.s ....••.•••••••.....••.....•..••

221/09._ Otros s..inistr".'dqu¡'aiciOlMl' esp!
ei.J"s ..•••••••••••••••.•• .-. ••.•••.•

123/09. - Tran~orte ••••.••••• ~ ..•...•..•....
1M/03.- .Juridh:o., contefteio-- .....•.•....
IN/O?"; e"'efli_ con e__dd"'es .elilions

2J0/00.- Di.t••• '•••••••.••.• : ......•..... : ...
UI/DO..- Loc-.ción •••••.••. '..' : .•..•... ~

132/00.- Tr••led. ..~ •...• ' .

TOT~L CIPIT01.0 SEGUNDO .......•..•.

"2100.- 1d'''e1.. "1 Otras construcci_u ..

TOT,L CIIPInJLO SEXTO , ..

~~
.ECUllSOS.

T""S~.~ L5péctáculos públicos
ftT~L UCURSOS .
C~II&~ 'SlIKIW IIU"" ••.

5f:1!VIClo...'l Ct:..TftALES ;1:IIVIC11J'l I'FlI1FF.A1Co:;
¡;:~::;:.:::::..::::.:.r::::::------I_":::..:.:..:.:..:.:..:.::.:;.=-:.:.:.:._---_jr."S,.OS Df

Cn1<l•• ni .."clll coste 1.... ln·,·I" ,.slc Directo Coste Indir(',to INVFM!HOM

1>00

150

14.030

74.7::!O,8
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I1EI.AC ION' N~ J

3.2 _ DOTACfONF.!' y ~f:ClJRSU:" PAIlA r,'I"AllidAII: EL coSTE EFECTIVO DE LOS SEII:\iICIOS DE PROTECCTON OE MENORES QUF. SE TIlJ\SPASAN" LA CO-.JNIOAD

MJfQNQMA nF. CANAR lAS, I.'M ('i11 r,DOS EN fllNC roN DE lOS DATOS DEL PRESUPUESTO UF.!. ORGANl SMO "U10NOMO OHIlA DE PROTECC TON DE MEJIKMIES

",\l/A t:r. ,,'io 1.984 "el '.11. II./\IJOS Al .. 93~

(miles de peseta.)

.

CRJoDI'InS PJC;IJI'lIf'sI'NU06

;Ul'VIClOO CWI'HNJ':!i $I:JIII1<'IO$ r":Jltn:~h1.6

U ...~'I~ u ~'11 • u ):;1 : (l...t.oTl:>

OlRl:C'IO lNHIÜ'CIO DIRH,"I'O lNHwtt...,O

('MI'CS

''"INII..:I4S1QO

""'lIS
EnrrlVAS

Al OOTACJONFs

Secc ¡oo. Cilptlulo.. I.Cono:>pto

5ecci6n.capttulo ILConcepto
636,3

l54.UJd,J

228.n!il,O

La baj. efectiva será la dife
rencia entre la canlidad re8e~ada

V el i.porte de las ~tenciones d
ó4~2~5.6 ~réJi~ efectuadas ha.ta los &0

d-fas poste.. io"". 11 la entrada en
~i,or del R.D. ap.-obatorio del pr

~~j.lj7.~ sente acuer~o de tra~paso.

5ecci6n. capltulo VI .Concepto

'IUl'AL oorACIaE:S 10.89,},lI ",i2.68~ .'

•• REl..lJR9JS

Transferencias sección 32. CtpHulo IV.Concepto _....................•••.•••

Transferencias Seo:ioo 32. cal,fllllo VIl.ConcPplo .....•.........•........•.......•.••••.•

Transferencias dirccLclS 0.0.1\.1\.:

Secci6n. servicio. CorK:epto ......••••••.•••••••••••••••••.•......•••..•...... " •..•••••••

T.::::l:..as y otros ingresos _............•.

F:nw.:tIClOO

~7.qb7.?

$1...8TOTA1. CAPITUl.O e.

que compete a la Generalidad de Cataluña. en el marco de las
normas básicas del Estado, el desarrollo legislatIvo y la ejecución
del régimen de prensa y, en general. de lOdos los medios de
comunicación social. En consecuencia, procede traspasar a la
Generalidad de Cataluña los servicios del Estado inherentes a las
competencias de Relaciones Públícas desempeñadas actualmente
por la Dirección General de Medios de Comunicación Social de la
Presidencia del Gobierno.

La Comisión prevista en la Disposición Transitoria Sexta del
Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes Servicios
que deberán ser-objeto de traspaso a la Generalidad, adoptando al
respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrada el dia
2 de febrero de 1984.

En su virtud y en cU!l1plimiento de lo dispuesto en la Disposi
ción Transitoria Se)..~a. dos, del Estatuto d~ Autonomía de Cata·
¡uña, a propuesta del Ministro de la ~residencia y del de Adminis
tración Territorial.y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de junio de 1985. .

"1

SUlfOTAl eAPIrUUl 4.

5[:::¡O/ll CAPITULO 6. ce:;::[P1: 511

SEC:ION CAPn::l.C " ::O:;;C!PTO

].],_ :REO:':'CS ~ltE ~E !JV.:'isTlEllL:-< A .:. :'!;!'il.r:-,;q.A.l':r.o~9~P~.\-·~~';'~;:S

NO I1fCI.~'IIlO:¡ EN EL ceSTE [tt:rtv.: :E LOS SUV1CI~S (1)

S¡CC¡:lN CAPT'!'Ul.O 1 CONCEPTO

.

S'.:nCTAleAl'ITut.O i.

TOTAL .••

(11 l.... douc:1¡;n•• lnc:lloá,...n 18 F ••ant. NIKi6n •• 'tÁn at.etad..

~"r 1.as variaC:icll'l's qu. PIJ..d&n exts1:ir ••¡\iD 1131 c:rit.r1os I.n.r-.l •• 

:le d151:ri.buc:i6" d. c:riditcs qutl adopta 11 t¡cbhmo d. ac:u.rdo c:on la 

t'i.naUd.d • que SI d.stinan'. g..,.d~dll su "1t16n y 'ainittrac:ion l\lj!

t •• las norlrl" IS. la l.ey Ge:'laral Prnup\lestaria y d,IrlU di1posiC:lQn..

qlltl •• :lic;t.n ." '11 d'S.llrrello.

12775 REAL DECRETO 1057/1985, de 19 de j~nio, sobre
traspaso de st'nicios del Estado a la Generalidad de
Cala/uña en materia de Relaciones Púb/ica5'.

~1. Estatuto de Autonof!lía de Cataluña. aprobado Por Ley
orgaOlca 411979. de 18 de diciembre. establece en su artículo 16.2

DISPONGO:

Articulo l.o Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
previ5ta en la Disposición Transitoria Sexta del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, por el que se concretan los Servicios·c·
Instituciones Que deben ser objeto de traspaso.a la Generalidad en
materia de Relacionel Públicas, adoptado por el Pleno de dicha
Comisión en su sesión del día 2 de rebrero de 1984 que se
transcribe como Anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.,0 En su consecuencia, Quedan traspasados a la Generali.
dad de Cataluña los Servicios e Instituciones Que se relacionan en
el referido acuerdo de la Comisión Mixta en los térQ1.inos y con las
condiciones allí especifJ&adas. .

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

.>\rt.4.0 Este Real Decreto sera publicado simulténeamente en;
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diano Oficial de la
Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publicaCIón.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN C.ARLOS R.

El Ministro de la Pre5;dencia.
JASIER :vIOSCOSO DEL PRADO Ml:ÑOZ


